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HOMELAW ASESORES LEGALES INMOBILIARIOS S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 

NOTA 01. IDENTIFICACION DE LA COMPAÑÍA. 

1.01. Naturaleza de las Operaciones 

La Compañía SERVICIOS DE ADMINISTRACION 

SERVIHABITAT US S.A. HOMELAW ASESORES 

LEGALES INMOBILIARIOS S.A., fue constituida en la ciudad 

de Quito-Ecuador mediante Escritura Pública otorgada en la 

Notaría Tercera del Distrito Metropolitano del Cantón Quito, el 

26 de abril de 2012, inscrita en el Registro Mercantil el 31 de 

mayo del 2012 bajo el número 1730, tomo 143. 

 

Su objetivo principal es la prestación de servicios de asesoría 

legal en el ámbito inmobiliario. 

 

1.02. Información General 
 

El domicilio legal de la Compañía se encuentra en Quito, en 

la calle Moreno Bellido 200 y Av. Amazonas. 

 

Según las regulaciones vigentes en Ecuador el ejercicio 

económico comienza el 1 de enero y termina el 31 de 

diciembre. La moneda funcional y de presentación de informes 

es la moneda de curso en Ecuador, el dólar de los Estados 

Unidos de América (USD). Las cifras indicadas se presentan en 

esa moneda (USD) a menos que se indique lo contrario. 

 

1.03. Declaración de Cumplimiento Con NIIF 

 
Los estados financieros de la Compañía HOMELAW 
ASESORES LEGALES INMOBILIARIOS S.A., han sido 

preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) emitidas por la Junta de 

Normas Internacionales de Contabilidad (lnternational 

Accounting Standards Board - IASB) y sus interpretaciones, en 

sus últimas versiones disponibles en  español al 31 de 

diciembre de 2018, fecha  de cierre de los estados financieros, 

conforme la instrucción general impartida por la 

Superintendencia de Compañías a través de su página web. 
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NOTA 02. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 
 

2.01. Bases de preparación 
 

En las siguientes notas se resumen los principios y políticas 

contables y criterios de valoración más significativos aplicados en 

la preparación de las cuentas anuales de la Compañía en el 

ejercicio 2018. Estas políticas contables han sido usadas en el 

período comparativo presentado, y en el estado de posición 

financiera. 

 

Las partidas de activos y pasivos han sido valuadas bajo el 

convencionalismo del costo histórico de adquisición o 

producción, así como al menor costo o valor de realización 

(inventario) y al valor recuperable en el caso de las cuentas por 

cobrar. 

 

Los estados financieros han sido elaborados en base a los 

estándares, reformas e interpretaciones a las NIIF emitidas. 

 
2.02. Hipótesis de Negocio en Marcha 
 

Los mencionados estados financieros han sido preparados sobre la 

hipótesis de negocio en marcha. Lo anterior significa que los 

estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que 

la empresa está funcionando y continuará sus actividades de 

operación dentro del futuro previsible. Por lo tanto, se asume que 

la empresa no tiene ni la intención ni la necesidad de liquidar o 

disminuir en forma importante el nivel de sus operaciones. 

 

2.03. Reclasificaciones Significativas 
 

No existen reclasificaciones significativas que afecten la 

presentación de los estados financieros. 
  

2.04. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen aquellos activos 

financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, 

que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 

inferior a tres meses. 
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2.05. Cuentas por cobrar a Clientes 
 

Las cuentas por cobrar a Clientes son activos financieros no 

derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 

mercado activo. 

 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al 

costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 

efectiva, menos cualquier deterioro. La cartera de créditos se 

compone principalmente de los deudores comerciales. 

 

La estimación para pérdidas en la cartera de créditos representa la 

mejor estimación de la gerencia sobre las pérdidas que podrían 

incurrirse en la cartera de créditos por cobrar. Las adiciones a la 

provisión son hechas con cargo al estado de resultados integrales. 

 

Para propósitos del cálculo de la estimación para cuentas de cobro 

dudoso, la gerencia realiza revisiones periódicas y sistemáticas de 

la cartera de créditos para identificar riesgos inherentes y evaluar 

la recuperación colectiva de su portafolio. El modelo de pérdidas 

utilizado para la cartera por cobrar a personas naturales considera 

una variedad de factores incluyendo, pero no limitados a, 

condiciones económicas actuales, experiencia histórica de 

pérdidas, recuperaciones o liquidaciones esperadas en la 

tendencia de la cartera, atrasos y calificaciones de crédito. 

 

Las cuentas por cobrar están sujetas a revisiones individuales que 

se hacen con base en la experiencia histórica de pérdidas, 

condiciones económicas actuales, garantías, tendencias de 

desempeño, y cualquier otra información pertinente, lo cual 

resulta en una estimación específica para pérdidas. La evaluación 

de esos factores tanto para personas jurídicas como naturales lleva 

implícitos juicios complejos y subjetivos. 

 

La cartera de créditos se clasifica en activos corrientes, excepto 

los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 

de situación financiera, que se clasifican como activos no 

corrientes. 

 
2.06. Activos clasificados como mantenidos para la venta 
 

Los activos no corrientes y los grupos de activos para su 

disposición se clasifican como mantenidos para la venta si su 

valor en libros es recuperable a través de una operación de venta y 
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no mediante su uso continuo. Esta condición se considera 

cumplida únicamente cuando la venta es altamente probable y el 

activo (o grupo de activos para su disposición) está disponible 

para la venta inmediata en su estado actual. La Gerencia debe 

comprometerse con la venta, la cual debería reconocerse como 

una venta finalizada dentro del período de un año desde la fecha 

de clasificación. 

 

2.07. Deterioro del valor de los activos tangibles  
 

Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros 

de sus activos tangibles a fin de determinar si existe un indicativo 

de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. En 

tal caso, se calcula el importe recuperable del activo a fin de 

determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber 

alguna). 

 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos 

el costo de venta y el valor en uso. Al estimar el valor en uso, los 

flujos de efectivo futuros estimados son descontados del valor 

presente utilizando una tasa de descuento antes de impuesto que 

refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al valor 

temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para 

los cuales no se han ajustado los estimados de flujo de efectivo 

futuros. 

 

Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de 

efectivo) calculado es menor que su valor en libros, el valor en 

libros del activo (o unidad generadora de efectivo) se reduce a su 

importe recuperable. Las pérdidas por deterioro se reconocen 

inmediatamente en resultados. 

 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros 

del activo (o unidad generadora de efectivo) aumenta al valor 

estimado revisado de su importe recuperable, de tal manera que el 

valor en libros incrementado no excede el valor en libros que se 

habría calculado si no se hubiera reconocido la pérdida por 

deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en 

años anteriores. El reverso de una pérdida por deterioro es 

reconocido automáticamente en resultados. 
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2.08. Proveedores Nacionales  

  

Las cuentas por pagar a proveedores nacionales, son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 

cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al 

costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 

efectiva, menos cualquier deterioro. El gasto por intereses 

(incluyendo los intereses implícitos) se reconocen como costos 

financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, 

excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el 

reconocimiento del interés resultare es inmaterial. El período de 

crédito promedio para la compra de ciertos bienes es de 90 días. 

Las cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, excepto 

los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 

de situación financiera, que se clasifican como pasivos no 

corrientes. 

 

2.09.  Impuesto a la renta 
 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 

la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

 
2.09.01. Impuesto corriente 

 

El impuesto por pagar corriente se basa en la 

utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 

año. La utilidad gravable difiere de la utilidad 

contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 

imponibles o deducibles y partidas que nunca son 

gravables o deducibles. 

 

El pasivo de la Compañía por concepto del 

impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 

fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
2.09.02. Impuestos diferidos 

 

El impuesto diferido se reconoce sobre las 

diferencias temporarias entre el valor en libros de 

los activos y pasivos incluidos en los estados 

financieros y las bases fiscales correspondientes 

utilizadas para determinar la utilidad gravable. El 
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pasivo por impuesto diferido se reconoce 

generalmente para todas las diferencias 

temporarias imponibles. Se reconoce un activo por 

impuestos diferidos, por causa de todas las 

diferencias temporarias deducibles, en la medida 

en que resulte probable que la Compañía disponga 

de utilidades gravables futuras contra las que se 

podría cargar esas diferencias temporarias 

deducibles. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos 

deben medirse empleando las tasas fiscales que se 

espera sean de aplicación en el período en el que el 

activo se realice o el pasivo se cancele. 

 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en 

la tasa de impuestos o en la normativa tributaria, la 

reestimación de la recuperabilidad de los activos 

por impuestos diferidos o en la forma esperada de 

recuperar el valor en libros de un activo, se 

reconoce en el resultado del período, excepto en la 

medida en que se relacione con partidas 

previamente reconocidas fuera de los resultados del 

período. 

 

La Compañía debe compensar activos por 

impuestos diferidos con pasivos por impuestos 

diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente 

el derecho de compensar, frente a la autoridad 

fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y 

los activos por impuestos diferidos y los pasivos 

por impuestos diferidos se derivan del impuesto a 

la renta. 

 
2.09.03.  Impuestos corrientes y diferidos 

 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán 

reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos 

en el resultado, excepto en la medida en que hayan 

surgido de una transacción o suceso que se 

reconoce fuera del resultado, ya sea en otro 

resultado integral o directamente en el patrimonio, 

en cuyo caso el impuesto también se reconoce 

fuera del resultado; o cuando surgen del registro 
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inicial de una combinación de negocios. De 

conformidad con disposiciones legales, la tarifa de 

impuestos corrientes, se calcula en un 22% sobre 

las utilidades sujetas a distribución y del 15% sobre 

las utilidades sujetas a capitalización. 

 
2.10.  Provisiones 

 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una 

obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de 

un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 

desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, 

para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 

del importe de la obligación. 

 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor 

estimación del desembolso necesario para cancelar la obligación 

presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 

las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una 

provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la 

obligación presente, su valor en libros representa el valor presente 

de dicho flujo de efectivo. 

 
2.11.  Reconocimiento de ingresos 

 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación 

cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 

cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 

Compañía pueda otorgar. 

 
2.11.01. Prestación de Servicios  

 

Los ingresos provenientes de los servicios se 

miden utilizando el valor razonable de la 

contrapartida recibida o por recibir, derivada de 

éstos. Los ingresos por los servicios son 

reconocidos cuando se cumplen todas las 

condiciones siguientes: 

 

 En el período en el cual ocurre el servicio, 

cuando se le han transferido al cliente las 

ventajas derivadas del disfrute del servicio; con 

base en tarifas acordadas bilateralmente según. 
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 El importe de los ingresos puede ser medido 

con fiabilidad. 

 Es probable que la Compañía reciba los 

beneficios económicos asociados con la 

transacción. 

 Los costos incurridos, o por incurrir, en 

relación con la transacción pueden ser medidos 

con fiabilidad. 

 

2.12. Gastos 
 

Los gastos se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen 

a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en 

que se haya realizado el pago, y se registran en el período más 

cercano en el que se conocen. 

 
2.13. Compensación de saldos y transacciones 
 

Como norma general en los estados financieros no se compensan 

los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo 

aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 

permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la 

esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, 

contractualmente o por una norma legal, contemplan la 

posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 

liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al 

pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 

resultados. 

 
2.14.  Activos financieros 
 

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la 

fecha de negociación cuando se observe la presencia de una 

compra o venta de un activo financiero bajo un contrato cuyas 

condiciones requieren la entrega del activo durante un período 

que generalmente está regulado por el mercado correspondiente, y 

son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la 

transacción, excepto por aquéllos activos financieros clasificados 

al valor razonable con cambios en resultados, los cuales son 

inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la 

transacción se reconocen en resultados. 
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Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente 

medidos en su totalidad al costo amortizado o al valor razonable. 

 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes 

categorías: activos financieros mantenidos hasta su vencimiento y 

cuentas por cobrar a clientes. La clasificación depende del 

propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros. 

La administración determina la clasificación de sus instrumentos 

financieros en el momento del reconocimiento inicial. 

 
2.14.01. Activos financieros mantenidos hasta su 

vencimiento 
 

Los activos financieros mantenidos hasta su 

vencimiento son activos financieros no derivados 

con pagos fijos o determinables y vencimiento fijo, 

que la administración de la Compañía tiene la 

intención y la capacidad de mantener hasta su 

vencimiento. Si la Compañía vendiese un importe 

significativo de los activos financieros mantenidos 

hasta su vencimiento, la categoría completa se 

reclasificaría como disponible para la venta. 

 

Estos activos financieros son medidos inicialmente 

al valor razonable más los costos de transacción. 

Posteriormente, son medidos al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva 

menos cualquier deterioro (Ver Nota 2.14.4), 

reconociendo los ingresos por intereses sobre una 

base de acumulación efectiva en los ingresos por 

inversiones. 

 

Estos activos financieros se clasifican en activos no 

corrientes, excepto aquellos con vencimientos 

originales inferiores a 12 meses a partir de la fecha 

del estado de situación financiera, que se clasifican 

como activos corrientes. 

 

2.14.02. Cuentas por cobrar a Clientes 
 

Las cuentas por cobrar a clientes son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado 

activo. Se clasifican en activos corrientes, excepto 
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los vencimientos superiores a 12 meses desde la 

fecha del estado de situación financiera, que se 

clasifican como activos no corrientes. Las cuentas 

por cobrar a clientes incluyen la cartera de créditos 

y otras cuentas por cobrar. Ver Nota 2.5. 

 

2.14.03. Activos financieros disponibles para la venta 
 

Los activos financieros disponibles para la venta 

son activos no derivados que se designan en esta 

categoría o no se clasifican en ninguna de otras 

categorías. 

 

Estos activos se miden inicialmente al valor 

razonable más los costos de la transacción. 

Posteriormente se miden al valor razonable y las 

ganancias y pérdidas de los cambios en el valor 

razonable son reconocidos en otro resultado 

integral. Al momento  

de disponer del activo, la ganancia o pérdida es 

reclasificada a resultados del período. 

 

Se incluyen en activos no corrientes a menos que la 

administración pretenda enajenar la inversión en 

los 12 meses siguientes a la fecha del estado de 

situación financiera. 

 
2.14.04. Deterioro de activos financieros al costo  

   amortizado 
 

Los activos financieros que se miden al costo 

amortizado, son probados por deterioro al final de 

cada período. Un activo financiero estará 

deteriorado si, y solo si, existe evidencia objetiva 

del deterioro como consecuencia de uno o más 

eventos que hayan ocurrido después del 

reconocimiento inicial del activo y ese evento o 

eventos causantes de la pérdida tienen un impacto 

sobre los flujos de efectivo futuros estimados del 

activo financiero. 

 

El importe de la pérdida por deterioro del valor 

para una cuenta por cobrar a clientes medido al 

costo amortizado es la diferencia entre el importe 
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en libros y los flujos de efectivo estimados futuros, 

reflejando el efecto del colateral, descontados a la 

tasa de interés efectiva original del activo 

financiero. 

 

El valor en libros del activo financiero se reduce 

por la pérdida por deterioro directamente, excepto 

para las cuentas por cobrar, donde el importe en 

libros se reduce a través de una cuenta de 

provisión. Cuando se considera que una cuenta por 

cobrar es de dudoso cobro, se elimina contra la 

cuenta de provisión. La recuperación posterior de 

los valores previamente eliminados se convierte en 

créditos contra la cuenta de provisión. Los cambios 

en el importe en libros de la cuenta de provisión se 

reconocen en el estado de resultados. 

 
2.14.05. Baja de un activo financiero 

 
La Compañía da de baja un activo financiero 

únicamente cuando expiren los derechos 

contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 

financiero, y transfiere de manera sustancial los 

riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 

activo financiero. Si la Compañía no transfiere ni 

retiene sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad y continúa 

reteniendo el control del activo transferido, la 

Compañía reconoce su participación en el activo y 

la obligación asociada por los valores que tendría 

que pagar. Si la Compañía retiene sustancialmente 

todos los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad de un activo financiero transferido, la 

Compañía continúa reconociendo el activo 

financiero por los ingresos recibidos. 

 
2.15.  Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por 

la Compañía 
 

Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como 

pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la 

sustancia del acuerdo contractual. 
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2.15.01.  Pasivos financieros 
 

Los instrumentos financieros se clasifican como 

pasivos financieros al valor razonable con cambios 

en resultados o como pasivos financieros medidos 

al costo amortizado. 

 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos 

corrientes a menos que la Compañía tenga un 

derecho incondicional a diferir su liquidación 

durante al menos 12 meses después de la fecha del 

estado de situación financiera. A la fecha de los 

estados financieros la compañía mantiene 

únicamente pasivos financieros medidos al costo. 

 
2.15.02. Baja de un pasivo financiero 

 

La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y 

solo si, expiran, cancelan o cumplen las 

obligaciones de la Compañía. 

 

2.16.  Aspectos Tributarios.  
 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la 

reactivación de la economía, fortalecimiento de la dolarización y 

modernización de la gestión financiera, a continuación, se 

detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

 

Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización 
de la gestión financiera. 
 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a 

continuación: 

 

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto 

de desahucio y de pensiones jubilares patronales que 

obligatoriamente se deberán afectar a las provisiones ya 

constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones 

realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas 

deducibles o no, y que no fueren utilizadas, deberán reversarse 

contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la renta en la 
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misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 

 

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto 

diferido relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los 

pagos por desahucio y pensiones jubilares patronales que sean 

constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser 

utilizado en el momento en que el contribuyente se desprenda 

efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el 

monto efectivamente pagado. 

 

Ley orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio 
Fiscal. 
 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación, se 

detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

 

Impuesto a la renta 

Ingresos 

Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades 

distribuidos a favor de sociedades o de personas naturales 

domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 

imposición; siempre y cuando, las sociedades que distribuyen no 

tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 

persona natural residente en el Ecuador. 

Se eliminó el último inciso del artículo 9 exenciones que 

establecía lo siguiente: “En la determinación y liquidación del 

impuesto a la renta no se reconocerán más exoneraciones que las 

previstas en este artículo, aunque otras leyes, generales o 

especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de 

cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de 

Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, 

Generación de Empleo y de Prestación de Servicios”. 

Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados 

del pago del impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 

años, contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se 

generen ingresos operacionales. 

 

Gastos deducibles 

Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la 

exención del ISD relacionados con los pagos originados por 

financiamiento externo serán aplicables a todo perceptor del pago 
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en el extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios 

establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen Tributario 

Interno y con estándares internacionales de transparencia. 

 

Tarifa 

La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará 

al 28% cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de 

los respectivos derechos representativos de capital, exista un 

titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, 

jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y el 

beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades 

como impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso 

en que éste supere o no exista impuesto a la renta causado. 

 

Impuesto al Valor Agregado 

El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones 

locales e importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado 

hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de pago. 

Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del 

crédito tributario por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

 

NOTA 03.  ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, las cuales se 

describen en la Nota 2, la administración debe hacer juicios, estimados y 

presunciones sobre los importes en libros de los activos y pasivos que 

aparentemente no provienen de otras fuentes. Las estimaciones y juicios 

asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que se 

consideran como relevantes. Los resultados reales podrían diferir de 

dichos estimados. 

 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. 

Las revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de 

la revisión y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual 

como a períodos subsecuentes. 

 

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos 

que la administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de 

aplicación de los criterios contables: 

 
3.01.  Deterioro de activos 



 
15 

 
 

 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se 

considere necesario, se analiza el valor de los activos para 

determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran 

sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún 

indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho 

activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos 

de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad 

de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

 

Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo 

del valor en uso de las unidades generadoras de efectivo. El 

cálculo del valor en uso requiere que la Compañía determine los 

flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades 

generadoras de efectivo y una tasa de descuento apropiada para 

calcular el valor presente. 

 

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto 

en libros del activo, se registra la correspondiente provisión por 

pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo a resultados. 

 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos 

anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las 

estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor 

del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros 

que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida 

por deterioro. 

 

3.02. Vida útil de equipos 
 

Como se describe en la Notas 2.8, la Compañía revisa la vida útil 

estimada de equipos y propiedad de inversión al final de cada 

período anual. 

 
3.03. Valuación de los instrumentos financieros 

 

La Compañía utiliza las técnicas de valuación para la medición 

del valor razonable de sus activos financieros y pasivos 

financieros que se basan, en la medida de lo posible, en datos 

observables del mercado. 
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 NOTA 04. CAJA Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

 

Corresponde a saldo de bancos, un resumen es como sigue: 

 

 31/12/18 
Dólares 

Caja Chica    500,00 
Banco Internacional 35.481,03 

Saldo al final del año  35.981,03 
 
 
NOTA 05. ACTIVOS FINANCIEROS 
              

Un resumen de activos financieros es como sigue: 

 
 DETALLE: 31/12/18 

Dólares 
Otras Cuentas por Cobrar  73,178.48 

Reposición Proyectos 412,965.23 
Anticipo Empleados 1,507.33 

Cuentas por Cobrar  44,713.28 
Provisión por Deterioro -44,713.28 

Saldo al final del año 487.651,04 
 
 
NOTA 06. COMPAÑIAS RELACIONADAS 
              

Un resumen de compañías relacionadas es como sigue: 
 

 EMPRESA: 31/12/18 
Dólares 

Posición Activa:  

Otras Cuentas por Cobrar 28.338,08 

Subtotal 28.338,08 
  

Posición Pasiva:  

Cuentas por Pagar 7.069,93 

Subtotal 7.069,93 
  

Saldo al final del año 21.268,15 
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NOTA 07. IMPUESTOS ANTICIPADOS 
              

Un resumen de impuestos anticipados es como sigue: 

 

 DETALLE: 31/12/18 
Dólares 

Crédito tributario impuesto a la renta 4,410.29 

Crédito tributario IVA 1,819.23 

Saldo al final del año 6.229,52 
 
NOTA 08. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS –PPE 
 

Al 31 de diciembre del 2018, la propiedad, planta y equipo, está 

constituido de la siguiente manera: 

 

En dólares: 

 

DESCRIPCION: SALDO 
31/12/17 

ADICIONES SALDO 
31/12/18 

Equipo de computación 4.903,92 2.288,00 7.191,92 

Subtotal 4.903,92 2.288,00 7.191,92 
Depreciación acumulada (3.680,64) (1.179,82) (4.860,46) 

Total (3.680,64) (1.179,82) (4.860,46) 
 

El cargo a resultados por gasto de depreciación en el año 2018 fue de 

$1.179,82. 

 
 
NOTA 09. INVERSIONES  
 

Al 31 de diciembre del 2018, la compañía adquirió acciones en BIENES 

RAICES E INVERSIONES DE CAPITAL BRIKAPITAL S.A. por 

USD50,000.00. 

 
 
NOTA 10. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR  
 

Un resumen de cuentas por pagar que se generan por el giro de negocio 
de la empresa, es como sigue: 
 

NOMBRE: 31/12/18 
Dólares 

Notarias 112,061.35 

Corpoventura 22,000.00 

Otros 9,803.01 

Saldo al final del año 114.064,36 
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NOTA 11. SUELDOS Y BENEFICIOS SOCIALES 
 

 Un resumen de sueldos y beneficios sociales es como sigue: 

  

NOMBRE: 31/12/18 
Dólares 

Participación Trabajadores 7,958.61 

Décimo tercer/cuarto sueldo 2,161.45 
Provisión Jubilación 15,492.94 

Provisión Desahucio 8,528.79 
Saldo al final del año  34.141,79 

 
NOTA 12. OBLIGACIONES CON EL FISCO / IESS 
 

 Un resumen de obligaciones con el fisco/iess es como sigue: 

  

NOMBRE: 31/12/18 
Dólares 

SRI                                            (1) 14,297.55 

IESS                                             (2) 3,305.65 
Saldo al final del año  25.836,23 

 

1. Corresponde a obligaciones con el SRI por retenciones en la fuente e 

IVA 

2. Corresponden a Aportes 

 

NOTA 13. ANTICIPO CLIENTES 
 

Al 31 de diciembre de 2018 la empresa tiene anticipos recibidos de sus 

clientes por un valor de USD255,344.52.    

 

NOTA 14. PROVISIONES 
 

Al 31 de diciembre de 2018 la empresa registra una provisión por 

dividendos por recibir por USD916.68 de la empresa BIENES RAICES 

E INVERSIONES DE CAPITAL BRIKAPITAL S.A. 

  

NOTA 15. CAPITAL SUSCRITO 
 

Al 31 de diciembre del 2018, la estructura del capital de la Compañía, es 

el siguiente: 
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Accionista: Número de 
Participaci

ones 

% Capital 
Suscrito 

Lexvalor Asesoría Legal S.A. 400 50.00% 400,00 

Uribe y Schwarzkopf Ingenieros y 
Arquitectos S.A. 

400 50.00% 400,00 

Total 800 100.00%  800,00 
 

Cada acción tiene un valor nominal de USD 1,00. 
 
NOTA 16. VENTAS NETAS Y GASTO DE ADMINISTRACION  
 

Las ventas netas y el costo de ventas durante los años 2018 se detallan a 

continuación: 

 

DETALLE 
31/12/18 
Dólares 

Ventas netas 466,941.08 

Gasto de venta/administración 413,883.68 

% 88,64% 
UTILIDAD BRUTA 53.057,40 

 
NOTA 17. IMPUESTO A LA RENTA  

 

El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la 

tarifa del Impuesto a la Renta para sociedades es del 25%; sobre su base 

imponible. No obstante, la tarifa impositiva será la correspondiente a 

sociedades más tres (3) puntos porcentuales cuando: 

 

a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, 

beneficiarios o similares, sobre cuya composición societaria dicha 

sociedad haya incumplido su deber de informar de acuerdo con lo 

establecido en la presente Ley. 

b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 

representativos de capital, exista un titular residente, establecido o 

amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o 

régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del 

Ecuador. 

 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base 

imponible de la sociedad, cuando el porcentaje de participación de 

accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, 

por quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales referidas en 

este artículo sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que 

corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada 
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participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades 

más tres (3) puntos porcentuales, aplicará sobre la proporción de la base 

imponible que corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo 

indicado en el reglamento. 

 

En caso de que una sociedad informe como último nivel de su cadena de 

propiedad o como beneficiario efectivo, a una persona natural que no sea 

residente fiscal del Ecuador y, que por el régimen jurídico de cualquiera 

de las jurisdicciones involucradas en la cadena de propiedad en cuestión, 

pueda ser un titular nominal o formal que, en consecuencia, no sea el 

beneficiario efectivo, ni revele la real propiedad del capital, el deber de 

informar establecido en el inciso anterior únicamente se entenderá 

cumplido si es que la sociedad informante demuestra que dicha persona 

natural es el beneficiario efectivo. 

 

Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, 

así como aquellas que tengan condición de exportadores habituales, 

tendrán una rebaja de tres (3) puntos porcentuales en la tarifa de impuesto 

a la renta. 

 

NOTA 18. RESERVA LEGAL 
 

De conformidad con el Art. 297 de la Ley de Compañías, salvo 

disposición estatutaria en contrario de las utilidades líquidas que resulten 

de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor del diez por ciento, 

destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. 

 

En la misma forma debe ser reintegrado el fondo de reserva si éste, 

después de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. 

 

Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero puede ser 

utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumento de capital. 

 
NOTA 19. EVENTOS SUBSECUENTES 

 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emisión del informe (abril 

06, de 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la 

Administración de la Compañía pudieran tener un efecto importante 

sobre los estados financieros.   



  

NOTA 20. 

  

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de divismbre de 2018 

han sido aprobados por la Gerencia de la Compañía con fecha 06 de abril 
de 2019 y serán presentados a los accionistas para su aprobación. En 
opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán 
aprobados por la Junta de Acciomstas sin modificaciones. 

¡ndagoya 
CONTADOR GENERAL


